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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DX REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "CONSTRUCTORA 
CABRRO COMPAÑIA LIMITADA" 

La iscritura Pública de reforma de estatutos de la compañía de 
responsabilidad limitada denomínada “CONSTRUCTORA CABARO COMPARTA 
LIMITADA” se otorgó en la ciudad de Ambato, el 22 de enero de 
1931, ante el sdotario Tercaro del Cantón Ambato. Dicho acto ha 
ejdo aprobado por la señora Economista Teresa Miruche de Hera, 
Superinteudenta de Coupetfas, medisnte Resolución 2 $ FÉ 
de o 

% 7 

4 ds 

Comparecen al otorgamiento de la Escritura Pública mencionada 
los yeñores Juan José Callejas Barons y Arquitecto Fernando Ca- 
llejas Baronña, en sue respectivas calidades de Presidente y Ce- 
rente de la compañía. Los comparecientes son casados, de nacio 
nalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Ambato. 

lu vírtud de la reforma le estatutos, el artículo segundo dirá; 
“AKICULU SECUDO,- OBJETO SOCTAL.- La compañía tíene por ob- 

jeto las siguientes actividades uspeciflcas: La compre-venta de 
bienes imauables y bienes ralees en general; la administración 
de luruebles dadícados al alquiler; la intermediación comercial 
en las transucciones relativas a bienes raíces y a operaciones 
inmobiliarias; la promoción y construcción de urbanizaciones, par 
erlaciones, edificios y casas, inclusipa bajo el _réginon de pro 
pieíad horizontal; la plenificación y construcción de viviendas 

a nivel urbano y raral y la comercialización de teles inmuebles; 
la fabricación y/o comercialización de materiales destinados a 
la industria de la construcción; la pianificación y construcción 
de naves e instelaciones industriales; de isatalaciones para al- 
wacenamiento y bodenaje de productos para €l comercio y la indus 
tria; y, 11 comercialización de tales insmuebies, De otro lado, 
la compañín vodrá dedicarse también a la compra y venta de pre- 
dios rurales, haciendas, fizcas. terrenos y a la impiesenteción 
y expiotación de proyectos agropecuarios y agroirdustrisles.” 

fasvién ae reforaa el artículo tercero, relacionado cou el pla- 
so de duración, en los siguientes términos: "ARTÍCULO TERCERO, 
PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración de "CONSTRUCTORA CÁBA- 

RO COMPAÑIA LIMITADA" es el de cuarenta años, contados a partir 
úe la irscrinción de la: Eséritera de constitución en el Registro 
Mercantil, plazo que podrá ampliarse o restringicue en virtud de 
resolución legalmente adoptada por la Junta General «de Socios”, 

Lo que pongo en conoefmiento del púbiico para los fines 
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